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NUMERO: — 191 * 1990 >< ESCRITURA DE TRANSFERENCIA Y 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPANIA INDUSTRIAL 

    
    

VICTORIA C. EIDA.: /COMPANIA AGRICOLA E INDUSTRIAL 

ALFADOMUS C. LTDA./' A FAVOR” DE LOS SEÑORES ARQUITE 

JUAN BORJA /BARREZUETA,/ VICTOR HUGO  SALOMON Ra     
   

   

    

   

BARREZUETA, DONA ANA VICTORIA BORJA BARRBZ: 

FANNY ESTEFANIA BORJA BARREZUETA VIUDA DE 

    

   
   

AZUCENA MARIA BARRIGA TRUJI. 

ANTONIO BORJA  BARREZUETA. > 

CUANTIA: S/. 17000. 000, 00.  _—_— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy ES 

VEINTIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, 4nte mí, 

Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario Titular 

Décimo Sexta del Cantón, cCcomparecen: A). Por los 

derechos que representa de la "COMPANIA AGRICOLA E 

INDUSTRIAL ALFADOMUS GC. LTDA.", en su calidad de 

Gerente conforme consta de la copla del nombramient    

    
inscrito que me presenta, la señora KATIA BORJA ALVEAR,    

   

    
    

de estado civil divorciada, de profesión ejecwéiva. Y, 

B). Por sus propios derechos, el señor Arqiítecto JUAN      

  

BORJA BARREZUETA,/de estado civiX casado; señor VICTOR 

HUGO SALOMON BORJA BARREZUE de estado civil casado, 

de profesión agricultor; Doña ANA VICTORIA BORJA 

BARREZUETA, de estado civil divorciada, de profesión 

profesora; Doña FANNY ESTEFANIA BORJA BARREZUETA VIUDA 

DE DURAN, de estado civil viuda, de profesión 
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Doña EDITH ESTEFANIA CALDERON ZAMBRANO VIUDA    

  

l ejecutiva; 

de “estado civil viuda, de - profesión 

3 ejecutivá;/Doña AZUCENA MARIA BARRIGA TRUJILLO VZUDA DE 

         
-4 BORJA, Ae estado civil víuda, de profesión. ecutiva; 

5 y, señor MÁRCO ANTONIO BORJA- BARREZUETA y de estado 

6 civil casado, de: profesión  —ejecutivo.------ Los 

7 cómparecientes' són mayores de edad, de nacionalidad 

8 ecuatoríana, domíciliados en la ciudad de Guayaquil, 

9 hábiles y capaces para contratar, a quienes de 

10 conocerlos doy fe.------ Bien: instruídos en el objeto y 

ll resultados de esta escritura pública de transferencia y 

12 cesión de participaciones, a la que proceden como antes 

13 queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

14 otorgamiento me presentan la minuta, cuyo tenor es el 

15 que a continuación compl: ——————— e e e 

16 -"“SENORA  NOTARIO:-— Sírvase elevar a 

17 Escritura Pública esta minuta que contiene el contrato 

18 de TRANSFERENCIA Y  CESION DE PARTICIPACIONES en el 

19 Capital Social de la Compañía Ecuatoriana de 

20 Responsabilidad Limitada INDUSTRIAL VICTORIA C. LTDA., 

21 al tenor de las cláusulas siguientes: -——--———===========- 

22 CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

23 otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

24 por una parte la "COMPANIA AGRICOLA E INDUSTRIAL 

25 ALFADOMUS .C. LTDA.", debidamente representada por su 

26 Gerente la señora KATIA BORJA ALVEAR, conforme así lo 

27 acredita con la nota de su nombramiento inscrito en el 

28 Registro Mercantil del Cantén Guayaguil, en calidad de 
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CEDENTE y TRADENTE; por otra parte, en calidad de > 

        
CESIONARIOS y A IRENTES: El señor Argdíitecto JUAN 

   

   

    

BORJA BARREZUETA, por sus propios erechos; sefMor 

VICTOR HUGO SALOMON BORJA BARREZUETA, por sus ppópios 

derechos; Doña ANA VICTORIA BORJA BARREZUETA. 1 por sus 

propios derechos; Doña FANNY ESTEFANIA BORJA BARREZUATA 

      
   

  

VIUDA DE DURAN, por susy/propios derechos; Doña EDITH 

ESTEFANIA CALDERON BRANO VIUDA DE BORJA, por sus 

propios derechos; oña AZUCENA MARIA RRIGA TRUJILLO     
   VIUDA DE BORJA por sus propios defechos; y, el señor 

MARCO ANTONIO BORJA BARREZUETA, por sus propios 

ART eOÓO0B 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, 

Doctor Thelmo Torres Crespo, el veinte de Diciembre de 

mil novecientos setenta y cuatro, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dos de 

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

INDUSTRIAL VICTORIA C. LTDA., habiendo en estas 

condiciones aumentado su capital social conforme a la 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno de 

este Cantón, Doctor Theimo Torres Crespo, el catorce de 

Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el once 

de Enero de mil novecientos ochenta.- La compareciente, 

“Compañía Agricola e Industrial ALFADOMUS C. Ltda.”", es 

socia de la mencionada Compañía, 
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t doscientas participaciones, valor de cinco mil sucres 

2 cada una, y ha obtenido la autorización a que se 

3 refiere el Artículo ciento quince de la Ley de 

4 Compañías, para ceder y transferir dichas 

5 participaciones conforme consta del documento que se 

6 acompaña para que sea agregado a este instrumento.----- 

7 CLAUSULA TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

8 PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expresados, la 

9 “COMPANIA AGRICOLA E INDUSTRIAL ALFADOMUS C. LTDA.”, 

10 declara que es su voluntad ceder y transferir la 

  

ll totalidad de las DOSQIENTAS (200) participaciones que 

12 tiene en el Capit Social de la Compañía INDUSTRIAL 

13 VICTORIA C. LTDA,|/en fervor de las siguientes personas: 

  

14 Señor Arquitecto JUAN/ BORJA BARREZUETA, ciento diez 

15 (110) participaciones); señor VICTOR HUGO SAJOMON BORJA 

16 BARREZUETA, diecisei (16) participacione señora ANA 

17 VICTORIA BORJA BARREZUETA, dieciseis (16) 

18 participaciones; señora FANNY ESTEFANIA BORJA 

19 BARREZUETA VIIÓDA DE DURAN, dieciseis (16) 

20 participaciones; eñora EDITH ESTEFANIA CALDERON L 9 

21 ZAMBRANO VIUDA DE BORJA, dieciseis (16) 

       

    

22 participaciones; [geñora AZUCENA MARIA BARRIGA TRUJILLO 

23 VIUDA DE BORJA, diedisels (16) participaciones; y, 

24 MARCO ANTONIO BORJA BARREZUETA, diez (10) 

25 participaciones.- ¿a señores Arquitecto Juan Borja 

26 Barrezueta, Víctor Hugo Salomón Borja Barrezueta, Ana 

27 Victoria Borja  Barrezueta, Fanny Estefanía Borja 

28 Barrezueta viuda de Durán, Edith Estefania Calderón 

Pagina - 4 
3% 

RL TEXTO DE LA PRESENTE CONTINUA EM 

LA ULTUAA FO¿ZA



ALIADOMUS CC LUEDE. 
ELOQUES DE ARCILLA 

  

iidronrea oolcioa : o de on RA 

>? erro -. - O “, rat : de j A A -'Guayaqúi l, "Octubre 06 de 1.933 

lao Of rm Ag “ TIC ama Co gulor UM TO as 

1 e Dn o aia Meg LA oscil 2a18n- 

Señora . LM OT A IR ML F37 lo 
Kattya Borja Alvear 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Júnta General Extraordinaria de Socios 
de la Compañía Agrícola e Industrial Alfadomus:C.Ltda., celebrada el día de hoy 
resolvió elegir a Ud., en el cargo de Gerente General de la Compañía por un período 
de TRES AÑOS, cargo que lo desempeñará con las atribuciones y deberes que se 

contemplan en la Ley y los Estatutos Sociales por tante, tiene usted la 
* representación legal de la Compañía con amplias fácultades pata obligarla judicial 

y extrajudicialmente. o 

  

La Compañía Agrícola e Industrial Alfadomus C. Ltda., se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Dr. Gustavo Faconí Ledesma el 10 de 
Mayo de 1.957 e inscrita el 18 de Mayo del mismo año. Se transformó en Compañía 
Limitada mediante Escritura Pública celebrada el 27 de Abril de 1965 ante el 
Notario Dr. Thelmo Torres Créspo, inscrita el 4 de Mayo del mismo año. 

Luego por Escritura Pública extendida el 17 de Enero de 1.974, ante el Notario Dr. 
Carlos Quiñonez Velasquez, inscrita el 11 de Febrero del mismo año, la Compañía 

Agrícola e Industrial Alfadomus C. Ltda., reformó sus Estatutos y, aumentó su 
capital a la suma de Dos millones de sucres. 

Por áltimo, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Noveno Dr. Thelmo 
Torres Créspo, el 19 de Diciembre de 1977 e inscrita en el Registro Mercantil el 
18 de Febrero de 1982, la Compañía reformó sus Estatutos y elevó su Capital Social 
a la suma de Quince millones de sucres. 

Al participarle éste Nombramiento, solicito a usted, hacer constar su aceptación 
para proceder a inscribirlo. 

Atentamente, 

Luis F. Borja Barrezueta 
PRESIDENTE 

CERTIFICO: Que he aceptado el cargo de Gerente General de la Compañía Agrícola e 
Industrial Alfadomus C. Ltda., y que he tomado posesión del mismo para 
desempeñarlo conforme a las disposiciones legales y estatutarias. 

Guayaquil, Octubre 06 de 1.288 

 



   

  

raL de fojas 3 a 4, pímero 2 del pegistro notado 

bajo el nímero 2 del pepertorio.- prchivánddse los compfobantes 

de pago por impuesto de gegiístro y gpefensa ypcipnal.-pyayequil, 

    
   

   

pheto dos de míl novecientos orhenta y nuevg.éfp1 pegistrador - 

mercantil guplente.-pomendadosenero »-yaleo- 

edo, OPOESS DÓNCE AÍVARADO 
Persas Percennl me 

    
Abogado Héctor Miguel AlcÍvar Andrade, Registrador Mercant11 del Cantón, 

¡Snertrida ql 2e jevteito sotesirla, de Nobteiiénto de dérente General . 
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"COPIA:ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE _LA 

COMPANIA DE  RPESPONSAEILIDAD LIMITADA, "INDUSTRIAL VICTORIA €. 
  

LTDA. CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA. 

En Gasyacuil, a veinte de Atril de mil novecientos noventa, a las doce horas, en 

moamia de responsabilidad limitada CLNIDIOSTAIAL elo rmjavo local social de la c Ci
 

WICTORIA C. LTDA. ubicado en el inmueble situado en la civda ja Fencedya 

vola De prirer asados 

Gmparua y Rabieodo avordadn 

creviamente >) mor unscimidad la celebracion de esta dimita azi Como los »sontor 

“e en nia e iriteren y haciendo us0 del derecho cue concello al ¿rulo 

dermmantos ochenta de la Ley de Companias vigente, ce reune la Justa Genial 

E: tpaocrdinaria de Socios da la Compania "INDUSTRIAL CICOTOGETA 2, LTDA.S, a la 

que concurren ice siguientes socios: UNO.- Senor Luiz Felipe Boro Barrezueta, 

  

   

    

    proniztaria de doscientas , Y cmco cia mil Ss /cas 

code uma; DOS, Ma Arico e Industrial Alfadomuz E. Ltda cropietaria de 

de cinco mil cucres cada una, ¿'rbidamente 

renessentada por sy Gerente, senora Katya Borja Alvear, comiorma asilo acredita 

     
4, propletario de noventa Y 

Te mitico participaciones de cipta mil sucres cada ng CUATRO. Senora Ama Victoria 

Borja Barrezueta, propietaria de noventa y 

4 

 



    

   

   

  

zucres cada una; CINCO.- Señora Fanny Estefania Borja Barrezueta vde/de Duran, 

   

   

  

   

propietaria de moventa y cinco participaciones de cinco má sucres cada una; S£IS.- 

Senora Edith Estefania Calderon Zambrano vda. de Beja, propietaria de noventa y 

     

   

  

cinco participaciones de cinco mil sucres cada upé; SIETE.- Senora Ázucema Maria 

Barriga Trujillo vda. de Boya, propietaria de noventa y cinco participaciones de 

cinco mil sucres cada Uy; OCHO.- Señor Ing. David Borja Mera, propietario de     
   rmoventa y cinco participaciones de cinco mil sucres cada una; /NUAVE.- Senor 

«David rja Alvear, propietario de diez participaciones de cjfco mil sucres cada 

una; MEZ.- Senorita Árq. Enma Borja Aivear, propietaria de diez participaciones 

de cinco mil sucres cada una; ONCE.- Senora Katya Borja Alvear, propietaria de 

diez participaciones de cinco mil sucres cada una; DOCE.- Senora Elsa Alvear 

Arboleda de Borja, propietaria de diez participaciones de cinco mil sucres cada 

una; TRECE,- Senor Marco Antonío Borja Barrezueta, propietario de cincuenta 

participaciones de cinco mil sucres Cada una; y, CATORCE.- Los senores 

herederos de la causante senora Jacinta Aurelia Barrezueta Walarezo vda. de 

noria Ramirez propietarios de noventa y cinco participaciones de cinco mil sucres 

cada una, debidamente representados por el senor Marco Ántonio Borja 

Barrezueta, conforme lo acredita con la carta - poder que para el efecto le ha sido 

ctorgada, en cumplimiento con lo que al respecto dispone el articulo 109 de la Ley 

de Companias, en concordancia con los aflticulos 12), 13 y 14 del Reglamento sobre 

Juntas Generales de Socios y Accionistas. El senor Luis Felipe Borja 

Barrezueta, en calidad de Presidente de la Compania declara legalmente instalada 

la Junta en la que actua como Secretario el Gerente de la Compania, senor 

bj
 

   



Industrial OViotoria 0. Pida. 

Nueve de Octubre 2206 y Tungurahua 

Teléfono 281-963 - Casilla 5822 
Guayaquil - Ecuador 

voperiaro Cristobal Enrique Duran Borjas: Seguidamente el senor Prezidemte 

ta palabra / menifiesta: "Conforme la acordado previamente y pro unanimidad, 

atrespornga a esta Juntá autorizar, a peticion expreza de los socicc o luz Felina 

pura Earjrerueta, Compañia Agricola e Industrial Alfadomus C. LTDA. Tiza 

Alvear Arboleda de Borjas Kátya Borja Alvear, Enma Lorja Álvear. David Forja 

Alvear, pará que puedan ceder y transferir las participaciones que tienen en el 

“capital social de la Compania, en la forma siguiente: PRIMERO. A socio sen 

Luis Pelipe Borja Barreruyetas quien tiene doscientas cuarenta y cinco 

Cel capital social de la Compania, para qUe (TU CEDEN / p E ¿ 

     

  

quince participaciones a tavor dol menor ir o amusto cis AS 

     
   

“Micter Hugo Borja Barrezu 

senora Edith Estefania Calderon 

participaciones a favor de la senora Azucena Maria Barriga Trupnplio 

v, d182 participaciones a favor del senor Marco Antonio BEorji: Barrez 

a
 1



    
TESCRRO- £ la socia esrore Elsa Alvear Arboleda de Borjayps+"e cu muda 

asital social de la 

    
    

senora Katya Ecerja Alvear, para que pueda ceder y trensfrs.r las dia 

arrticipaciones re tiene enel ocíal de le Compania a tino: del remar 

Marzo Antenio Bérde Parrerueta; GQUTETO.-- A ls =>cia senocita arcuitecta Enma    
Bra Alvear Jaca que pueda carter y tranferir las diez participacinias que tisre 

er el capifal «coctel de le Companis 2 favor del seror Mareo fsotiomio Faria 

Perrera? EEXTÓ,- Aj socio senor David Poría Aléear, para que rueda CEDaT Y 

   1amimi    

    

   

   

ompania Agricola e Irdust-ia1 
   

s2 Alvear Arboleda Ye Bor, senor: Katva Paria 

  

szror David Borje am 207/bara 

  

   
    

  

eya sedan y *angsfieran sus respeltivas perticipeciones que tienen == 21 capital 

las personas, er los terminos y en la forma cue 

ellos así ln han solicitado y que siento, enyiguales terminos, expuestarpor yl 

senor Presidante, ha cido conorida. dabatiga, resuelta y favorablemente aceptada 

en su integridad por esta Junta Genera U- Ha habiendo otro asunto cue tratar, se 

procede a Ja redaccion de esta acta, hecbo lo cual, se le da lectura an alta voz. 

siendo aprobada por la totalidad de dos socios concurrentes y con lo que el
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Presidente da por terminada esta sesion, a las catorce horas, suscribiendo para 

constancia esta acta todos los socios con el senor Presidente y senor Cecretario 

que certifica: PY Luis Felipe Borja Barrezrueta, PRESIDENTE DE La JUNTA 

GENERAL. H p.ALFADOMUS €. LTDA., Katya Borja Alvear. € Victor Hugo Borja 

a Barremieta,- $ Ana Victoria Borja Rarrezuota.- $ Fanny Estefama Borja 

Barrezueta vda.de Moran. PH Edith Estefania Calderon Zambrano vda.de Hor4a.- $ 

cucena María Sarriga Truidlo vda.de Boria.- P David Boría Mera.- $) Da- id Borja 

Alvear. Y Erma Forja Alvear, f Elsa Alvear Arboleda de Borja. ++ Marco 

Antonio Borja Barrezuota.- PH pos Herederos de la senora Jacinta Aurelia 

Barrezueta Valarezo vda.de Eorja Pamirez, Mareo Anrtorio Porja Barrezunta.- $ 

     Katya Borja Alvear,- $)  Ing.Cristohkal Enri Duran  Eesrja, 

GERENTE-SECRETARIO DE LA JUNTA CENERAL”".- 163
) 

CERNTIFICO: que el teeto que antecede es fiel copia del original que consta en el 

E de Actas de las Sesiones de Juntas Generales de la compenia de 

responsabilidad limitada "INDUSTRIAL VICTORIA C. LTDA. 'j a mizargo, * al que 
. 

me remito, en caso non 10. Ss
 Mi
 

  

Guayaquil, 20 de Abril de 1.790 

A 
AL 5

 ¡INTA GENE 

 



y Tungurahua 

Teléfono 281-963 - Casilla 5822 

Ecuador 

al COPiotoria O. Pida. 
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28 

Zambrano viuda de Borja, Azucena María Barriga Trujillo 

viuda de Borja y Marco Antonio Borja Barrezgueta, 

declaran que acéptan tal cesión y transferencia de 

    
   

      

participacioneg.- Los cesionarios «quedan facultados 

para obtener la inscripción de la cesión en los Libros 

de la Compañía, la anulación del certifigzado de 

aportación de la cedente y la emisión/de nuevos 

certificados a favor de los cesionarios<- CONCLUSION: - 

Agregue usted, Señora Notario, las demás clíusulas de 

estilo, necesarias para la plena validez de la presente 

escritura pública.---> firmado) legible. Abogadó Julio 

Durán Borja. Regiskgro número tres mil ocheny*áa y nueve - 

   
      

. 
A A A HASTA AQUI LA MINUTA" ------- e . 

Los comparecientes en sus calidades aprueban el 

contenido de la minuta inserta, la misma que queda 

       

    

  

elevada a escritura pública pa que surta sus efectos 

legales." La cuantía de Éste instrumento público es 

de un millón de asuecreg=—--- Quedan agregados a mi 

registro formando parte integrante de la presente: 

Copia de nombramiento y el Certificado de autorización 

de la cesión y transferencia de las participaciones.--- 

Leída que fué integrante por mí, la Notario a los 

intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 

     

  

ratifican en todas sus partes, y para co ancia firman 

en unidad de acto conmigo, de todo lo“cusal DOY FE.- 

ALFADOMUS C. LTDA. 
R.U.C. No. 0990023980001 
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Dase 

  

GERENTE 
2C.C. No. 0905921227 
C.V. No. 050-245 ] A 

3 D a 2 
4 aho RJA BARREZUETA Ll 

C.OY/ No. 0903859122 
5 C.V. No. 008-039 => 

a riot! 

R SALOMON BORJA BARREZUET 
.C. No. 070029385-5 

    
o dl, e ¿Dura | 

y | BORJA BARRIEZUETÁSUDA. DE DURAN 
12 C.C.*No” 0900222738 . - 

C.V. No. 050-262 

  

C.C. No. 0900222704 
15 C.V__No. 063-271 

(o: A / da y 

Ss e 16 sl lla e l -. 

AZU IGA TRUJILLO VDA/ DE BORJA 
17 C.C. Nd.| 0904631272 

C.V. No.1047-134 
18 

. . A 

19 MARCO] ANTONIO BORJA-BARREZUETA 
C.C. No. 
C.V. No. 

A 

0700023708 

21 

29 IGUEZY DE VERDUGA 
      
024-0 

"NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

   
   

  

23 DOY FE: És CONFORME A SU ORIGINAL, /Y QUE SE OTORGO ANTE 

24 MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO EST TERCER TESTIMONIO QUE 

25 SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN GU AQUIL, A LOS SEIS DIAS    

       

28 DEL MES DE JULIO DE MIL NOVELTENTOS NOVENTA. > 

NOTARIA DECIMA 
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CERSIFICO: que con fecha de hay, at tomó nota de la cosión de participacia,



nes que contimoe esta escritura, celebrada per la compañia “COMPAÑIA AGRICO_ 

LA E INDUSTRIAL ALFADONUS C. LIDA.” a favor de Juan Berja Barrezueta y streo 

dentro de la compañía "INDUSTRIAL VICTORIA Co LTDA." a fojas 15.527 del RMegis_ 

tre Nercantíl de mil novscientes setenta í cínce; 1, 368 del Registro Mercen_ 

t21, Rubro de Industriales, de míl norecientes ochenta, x1 margen de las ina_ 

     AB HECTOR MISUÉL 3Lo VAR ¿NDRADE 
A / Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

IS AA 
ro. : 

    

 


